
CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/Q/PAN/CG/3/INE/50/2014 

INE/CG326/2014 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO SCG/Q/PAN/CG/3/INE/50/2014, FORMADO CON MOTIVO DE LA 
QUEJA PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN CONTRA 
DE EGIDIO TORRE CANTÚ, GOBERNADOR DE TAMAULIPAS Y DIVERSOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHO GOBIERNO, ASÍ COMO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR HECHOS QUE CONSIDERA 
CONSTITUYEN INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES1 
 
 

Distrito Federal, 18 de diciembre de dos mil catorce. 
 
 
V I S T O S para resolver los autos del expediente identificado al rubro, y: 
 
 

R E S U L T A N D O 
 
 
I. DENUNCIA.2 El día veintiocho de abril de dos mil catorce, se recibió en la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral el oficio RPAN/222/2014, 
signado por Rogelio Carbajal Tejada, otrora Representante Propietario del Partido 
Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, mediante el cual hizo 
del conocimiento hechos presuntamente contraventores de la normatividad 
electoral, atribuibles a Egidio Torre Cantú, Gobernador de Tamaulipas por la 
presunta violación a lo dispuesto en el artículo 134, párrafos séptimo y octavo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y al Partido 
Revolucionario Institucional, por la supuesta omisión al deber de cuidado de la 
conducta de sus militantes. 
 
 

                                                            
1 Legislación aplicable en términos del Considerando Segundo de la presente Resolución.  
2 Visible a fojas 1-30 del expediente 
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Asimismo, el quejoso adjuntó a su escrito los siguientes elementos probatorios: 
 

 Transcripciones de dos notas periodísticas, intituladas Rompen récord 
Guinness del coctel más grande del mundo en San Fernando y 
Rompen San Fernando récord con megacoctel de camarón, así como 
los links de internet en los cuales podían ser localizadas las notas en 
mención, http://www,horacero.com.mx/noticia/=?id=NHCVL128918 y 
http://www.zocalo.com.mx/seccion/articulo/rompe-san-fernando-recordcon-
megacoctel-de-camaron-1397849215.3 

 
Una planilla del periódico nacional Reforma de veintitrés de abril de dos mil 
catorce, en la cual en la foja marcada con el número nueve, se aprecian diversas 
imágenes en las que se observa al Gobernador, las playas del estado de 
Tamaulipas, sujetos asistentes al evento del Record Guinness del Coctel de 
Camarón más Grande del Mundo y al centro de dicho diario se leen las leyendas: 
Gracias por visitar Tamaulipas 1’528,524 visitantes y Tamaulipas Vive. Conoce. 
Disfruta.4 
 
II. RADICACIÓN Y PROPUESTA DE IMPROCEDENCIA POR 
INCOMPETENCIA.5 El veintinueve de abril de dos mil catorce, se tuvo por recibido 
la denuncia señalada en el resultando precedente; al cual le correspondió el 
número de expediente citado al rubro, se ordenó realizar acta circunstanciada de 
las páginas de internet señaladas por el quejoso6, y se determinó proponer a la 
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, la improcedencia 
por incompetencia del presente asunto. 
 
III. DEVOLUCION DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN. En la Primera Sesión 
Extraordinaria de diecinueve de junio del año en curso, de la Comisión de Quejas 
y Denuncias, se ordenó la devolución del proyecto planteado, con la finalidad de 
que se atendieran los argumentos expuestos por parte de los integrantes de dicho 
órgano colegiado, en el sentido de asumir competencia para conocer del presente 
asunto. 
 
 
 

                                                            
3 Visible a fojas 3-6 del expediente. 
4 Visible en foja 30 del expediente. 
5 Visible a fojas 31-41 del expediente. 
6 Visible a fojas 42-48 del expediente. 
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IV. ADMISIÓN Y RESERVA DE EMPLAZAMIENTO. El dos de julio de dos mil 
catorce, se admitió a trámite el presente procedimiento, se reservó el 
emplazamiento y se ordenó requerir al Ingeniero Egidio Torre Cantú, Gobernador 
del estado de Tamaulipas, a fin de que informara lo siguiente:  
 

DILIGENCIA 
OFICIO 

NOTIFICACIÓN OBSERVACIONES 

Si contrató por si o a través de una dependencia o área gubernamental a su cargo, la difusión 
en el periódico REFORMA, de propaganda gubernamental con contenido turístico. 
Aporte el contrato o convenio que haya efectuado para tal efecto, aportando las facturas que 
amparen dicha contratación y señale las fechas de difusión de la citada propaganda. 
Señale el origen de los recursos utilizados para la contratación de la propaganda 
gubernamental aludida. 
El objeto de la propaganda gubernamental citada. 

SCG/1250/20
147 

09-Jul.-14. 

Oficio SGG 0850, recibido el 
14/julio/14, suscrito por el 
Licenciado Herminio Garza 
Palacios, Secretario General 
de Gobierno del estado de 
Tamaulipas, a través del cual 
dio respuesta.8  

 
V. DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN. Mediante Acuerdos de veinticinco de 
agosto y nueve de septiembre del año en curso, se ordenó requerir al Coordinador 
de Comunicación Social del Gobierno del estado de Tamaulipas, a fin de que 
informara lo siguiente: 
 

DILIGENCIA OFICIO 
FECHA DE 

NOTIFICACION OBSERVACIONES 

Señale quién fue el encargado de subir el video, motivo de la 
presente denuncia, al portal oficial del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas. 
Precise quién ordenó que el video referido se subiera al portal 
oficial del Gobierno del estado de Tamaulipas. 
Informe cuál fue el objeto o la finalidad de la publicación del 
video ya referido publicado en la página del Gobierno del 
estado de Tamaulipas. 
Sírvase remitir en disco compacto el video mencionado.  

Oficio 
SCG/2094/20149 

2-Sep.-14. 

Oficio CCSEE/309/14, 
suscrito por el 
Licenciado Guillermo 
Martínez García, 
Coordinador de 
Comunicación Social del 
Gobierno del estado de 
Tamaulipas, por medio 
del cual dio respuesta.10  

Informe si aparte del video que proporcionó a esta autoridad, 
se difundió algún otro en el portal oficial del Gobierno del 
estado de Tamaulipas. 
Precise quién ordenó que el video referido se subiera al portal 
oficial del Gobierno del estado de Tamaulipas 
Cuál fue el objeto o la finalidad de la publicación del video 
referido, publicado en la página del Gobierno del estado de 
Tamaulipas. Sírvase remitir en disco compacto el video 
mencionado. 

Oficio 
SCG/2410/201411 

25-Sep.-14 

Oficio CCSEE/372/14, 
suscrito por el 
Licenciado Guillermo 
Martínez García, 
Coordinador de 
Comunicación Social del 
Gobierno del estado de 
Tamaulipas, por medio 
del cual dio respuesta.12 

 
 

                                                            
7 Visible a fojas 068-070 del expediente 
8 Visible a fojas 056-064 del expediente 
9 Visible a fojas 102-103 del expediente. 
10 Visible a fojas 076-083 del expediente. 
11 Visible a fojas 95-97 del expediente. 
12 Visible a fojas 90-93 del expediente. 
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VI. EMPLAZAMIENTO Y DILIGENCIA DE INVESTIGACIÓN. El ocho de octubre 
de dos mil catorce, se ordenó el emplazamiento de los sujetos denunciados; así 
como solicitar información relacionada con la capacidad económica de los 
mismos, los cuales fueron desahogados al tenor siguiente: 
 

Emplazamiento 
No NOMBRE OFICIO 

NOTIFICACIÓN 
TÉRMINO 

CONTESTACIÓN AL 
EMPLAZAMIENTO 

1 
José Antonio Hernández Fraguas, 
Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional 

INE/SCG/2782/201413 
Notificación: 17/10/14. 

Término: 20/10/14 al 24/10/14. 
22/10/14.14 

2 
David Alejandro Rábago Saldívar, Jefe de 
Redacción de la Dirección de Información 
del Gobierno del estado de Tamaulipas 

INE/SCG/2785/201415 
Notificación: 20/10/14. 

Término: 21/10/14 al 27/10/14. 
27/10/14.16 

3 
Karla González Cabrera, Directora de 
Información de Comunicación Social del 
Gobierno del estado de Tamaulipas 

INE/SCG/2786/201417 
Notificación: 20/10/14. 

Término: 21/10/14 al 27/10/14. 
27/10/1418. 

4 
Egidio Torre Cantú, Gobernador 
Constitucional del estado de Tamaulipas 

INE/SCG/2783/201419 
Notificación: 21/10/14. 

Término: 22/10/14 al 28/10/14. 
27/10/1420. 

5 
Guillermo Martínez García Coordinador de 
Comunicación Social del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas 

INE/SCG/2784/201421 
Notificación: 21/10/14. 

Término: 22/10/14 al 28/10/14. 
27/10/1422. 

 
Requerimiento de capacidad económica 

SUJETO 
REQUERIDO DILIGENCIA OFICIO FECHA DE 

NOTIFICACIÓN OBSERVACIONES 

C.P.C. Alfredo 
Cristalinas 
Kaulitz, 
Encargado del 
Despacho de 
la Unidad 
Técnica de 
Fiscalización 

 

Se requirió informara sobre la situación 
fiscal que tuviera documentad respecto 
de las siguientes personas: a) Egidio 
Torre Cantú; b) Guillermo Martínez 
García; c) Karla González Cabrera; d) 
David Alejandro Rábago Saldívar  

SCG/2787/2014
23 

10-Oct.-
14. 

El 30/10/2014, se recibió el oficio INE-
UTF-DG/2558/14, suscrito por el C.P.C. 
Alfredo Cristalinas Kaulitz, encargado del 
despacho de la Unidad Técnica de 
Fiscalización de este Instituto, por medio 
del cual remite el oficio 103-05-2014-
0818 por el que el Servicio de 
Administración Tributaria dio respuesta al 
requerimiento. 

 

                                                            
13 Visible a fojas 0118-0124 del expediente. 
14 Visible a fojas 0137-0151 del expediente. 
15 Visible a fojas 0153-0159 del expediente. 
16 Visible a fojas 0253-0273 del expediente. 
17 Visible a fojas 0162-0168 del expediente. 
18 Visible a fojas 0231-0252 del expediente. 
19 Visible a fojas 0171-0177 del expediente. 
20 Visible a fojas 0193-0211 del expediente. 
21 Visible a fojas 0182-0188 del expediente. 
22 Visible a fojas 0212-0230 del expediente. 
23 Visible a fojas 0114-0116 del expediente. 
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VII. ALEGATOS. El veintinueve de octubre de dos mil catorce, se ordenó dar vista 
a los denunciados, a fin de que manifestaran lo que a su derecho conviniera en vía 
de alegatos, la cual fue desahogada, conforme a lo siguiente:  
 

N NOMBRE OFICIO 
NOTIFICACIÓN 

TÉRMINO 

FECHA DE 
CONTESTACIÓN 
A LA VISTA DE 

ALEGATOS 

1 
José Antonio Hernández Fraguas, 
Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional 

INE/SCG/3237/201424 
Notificación: 05/11/14. 

Término: 06/11/14 al 12/12/14. 
OMISO 

2 

David Alejandro Rábago Saldívar, Jefe 
de Redacción de la Dirección de 
Información del Gobierno del Estado 
de Tamaulipas 

INE/SCG/3240/201425 
Notificación: 10/11/14. 

Término: 12/11/14 al 18/11/14. 
14/Nov./201426 

3 

Karla González Cabrera, Directora de 
Información de Comunicación Social 
del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas 

INE/SCG//3241/201427 
Notificación: 10/11/14. 

Término: 12/11/14 al 18/11/14. 
14/Nov./201428. 

4 
Egidio Torre Cantú, Gobernador 
Constitucional del Estado de 
Tamaulipas 

INE/SCG/3238/201429 
Notificación: 11/11/14. 

Término: 12/11/14 al 20/12/14. 
14/Nov./201430  

5 

Guillermo Martínez García 
Coordinador de Comunicación Social 
del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas 

INE/SCG/3239/201431 
Notificación: 11/11/14. 

Término: 12/11/14 al 20/12/14. 
14/Nov./2014.32 

6 
Francisco Gárate Chapa, 
Representante Propietario del Partido 
Acción Nacional  

INE/SCG/3272/201433 
Notificación: 06/11/14. 

Término: 07/11/14 al 13/11/14. 
11/Nov./2014.34  

 
VIII. ELABORACIÓN DEL PROYECTO. El veinte de noviembre de dos mil 
catorce, se ordenó la elaboración del Proyecto de Resolución con los elementos 
que obran en el expediente en que se actúa. 
 
IX. SESIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. En la Tercera 
Sesión Ordinaria de carácter privado, celebrada el nueve de diciembre de dos mil 
catorce, la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, por 
mayoría de votos de los Consejeros Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno y el 

                                                            
24 Visible a fojas 0296-0297 del expediente. 
25 Visible a fojas 0341-0342 del expediente. 
26 Visible a fojas 0365-0375 del expediente. 
27 Visible a fojas 0337-0338 del expediente. 
28 Visible a fojas 0354-0364 del expediente. 
29 Visible a fojas 0327-0328 del expediente. 
30 Visible a fojas 0376-0386 del expediente. 
31 Visible a fojas 0333-0334 del expediente. 
32 Visible a fojas 0343-0353 del expediente. 
33 Visible a fojas 0305-0306 del expediente. 
34 Visible a fojas 0171-0177 del expediente. 
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Licenciado Enrique Andrade González y un voto en contra del Consejero el Dr. 
José Roberto Ruiz Saldaña, se declaró infundado el procedimiento, sin embargo, 
se ordenó la remisión del expediente en que se actúa al Instituto Electoral de 
Tamaulipas, por lo que hace a la conducta imputada a Egidio Torre Cantú, 
Gobernador del estado de Tamaulipas y a la Contraloría Gubernamental del 
estado, por cuanto hace a la probable responsabilidad de Guillermo Martínez 
García, Coordinador de Comunicación Social, Karla González Cabrera, Directora 
de Información de Comunicación Social y David Alejandro Rábago Saldívar, Jefe 
de Redacción de la Dirección de Información, todos del Gobierno del estado de 
Tamaulipas, para que en el ámbito de sus atribuciones resolvieran lo que en 
derecho corresponda. 
 
X. ENGROSE. En Sesión Ordinaria de dieciocho de diciembre de dos mil catorce, 
celebrada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se ordenó por 
mayoría de seis votos a favor, y cinco en contra, el engrose del Proyecto de 
Resolución, a fin de declarar fundado el procedimiento instaurado en contra de los 
servidores públicos del estado de Tamaulipas, y dar vista a las autoridades 
competentes de dicha entidad federativa, para que en el ámbito de sus 
atribuciones, resuelvan lo que en derecho corresponda.  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO. COMPETENCIA.  
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral es competente para resolver 
los Procedimientos Sancionadores Ordinarios cuyos proyectos le sean turnados 
por la Comisión de Quejas y Denuncias, conforme a lo dispuesto en los artículos 
44, párrafo 1, incisos aa) y jj), así como 469, párrafo 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, aplicables según lo establecido en los 
Transitorios Primero, así como primer párrafo de los diversos Transitorios Cuarto y 
Quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral. 
 
SEGUNDO. NORMATIVIDAD APLICABLE.  
 
Atento a lo dispuesto en el Transitorio Tercero del artículo primero del Decreto por 
el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 
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se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, el presente asunto deberá 
resolverse conforme a las normas vigentes al momento de su inicio, es decir, 
las previstas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.35 
 
TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.  
 
Por tratarse de una cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 466, 
párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que las causales de improcedencia que produzcan el desechamiento o 
sobreseimiento deben ser examinadas de oficio, procede determinar si en el 
presente caso se actualiza alguna de ellas, pues de ser así representaría un 
obstáculo que impediría la válida constitución del procedimiento e imposibilitaría 
un pronunciamiento sobre la controversia planteada. 
 
Al respecto, José Antonio Hernández Fraguas, Representante Propietario del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este 
Instituto, al dar respuesta al emplazamiento, manifestó que el presente asunto se 
debía desechar, toda vez que se actualizaba la hipótesis normativa establecida en 
el artículo 29, párrafo 1, inciso d), del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, ya que a su juicio, los argumentos expuestos por el 
denunciante se estiman frívolos e intrascendentes.36 
 
Al respecto, se considera pertinente referir que por frívolo, de acuerdo al 
Diccionario de la Real Academia Española37 se conceptualiza de la siguiente 
forma:  
 

Frívolo, la. 
(Del lat. frivŏlus). 
1. adj. Ligero, veleidoso, insustancial. U. t. c. s. 
2. adj. Se dice de los espectáculos ligeros y sensuales, de sus textos, canciones y bailes, y de las personas que 
los interpretan. 

                                                            
35 Al respecto, véase la Jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es: RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES PROCESALES. NO 
EXISTE POR REGLA GENERAL”, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, 
Julio de 1998, Materia Penal, Tesis VI.2º. J/140, Página 308. Así mismo, también la Jurisprudencia de rubro: RETROACTIVIDAD DE LAS NORMAS 
PROCESALES, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, Abril de 1997, Materia 
Civil, Tesis I.8º.C. J/1, Página 178. Finalmente, la Jurisprudencia de rubro: DERECHOS PROCESALES ADQUIRIDOS. CONCEPTO DE, EN MATERIA 
DE RETROACTIVIDAD DE LA LEY, Octava Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Apéndice 1917-Septiembre 2011, Tomo V. Civil Segunda Parte-
TCC Primera Sección-Civil Subsección 2-Adjetivo, Materia Civil, Tesis 1048, Página 1172. 
36 Visible en la foja 0140 del expediente. 
37 Consultable en http://lema.rae.es/drae/?val=fr%C3%ADvolo 
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3. adj. Dicho de una publicación: Que trata temas ligeros, con predominio de lo sensual. 
 
En este sentido, contrario a lo referido por el denunciado, la presente queja no 
puede estimarse intrascendente o frívola, en virtud que los hechos denunciados 
consisten en síntesis, en lo siguiente: 
 

 El presunto uso indebido de recursos públicos y la posible promoción 
personalizada de Egidio Torre Cantú, Gobernador del estado de 
Tamaulipas, con motivo de su participación en el evento Récord Guinness 
del coctel de camarón más grande del mundo, realizado en San Fernando, 
Tamaulipas, el dieciocho de abril de dos mil catorce. 
 

 La publicación de dicho evento en el periódico Reforma, el veintitrés de abril 
del mismo año. 

 
 La difusión del mismo a través del portal de internet del Gobierno del estado 

de Tamaulipas, así como en el sitio de internet YouTube, en los que se 
observa al denunciado vertiendo expresiones con relación a dicho evento. 

 
Conductas, que se encuentran reguladas por la normativa electoral, y que de 
llegar a acreditarse, podrían ser conculcatorias de la misma. Además que del 
análisis realizado al escrito inicial de denuncia, se advierte que el quejoso aportó 
los elementos de prueba que estimó pertinentes para acreditar los extremos de 
sus motivos de inconformidad. 
 
Debe decirse que una de las características esenciales de la improcedencia es 
que impide resolver el planteamiento de fondo, por lo que la causal invocada por el 
denunciado, debe estimarse actualizada cuando se trata de conductas que no 
están previstas como infracción en la normativa electoral, sin que implique que 
esta autoridad pueda analizar las características esenciales de los hechos objeto 
de la denuncia, puesto que ello supone entrar al fondo del procedimiento. 
 
Si bien, por una parte, la existencia de una petición no es suficiente para que, en 
todos los casos, el procedimiento sancionador inicie, por otra existe, en la 
normativa electoral, una descripción legal de conductas susceptibles de ser 
reprochadas así como de las sanciones aplicables, orientadas a favorecer la 
acción invocada por el denunciante, de tal forma que con la existencia de la 
conducta y su descripción legal, la determinación que al respecto se tome debe 
estar a cargo de la autoridad facultada por la norma. 
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En virtud de lo anterior, y toda vez que la queja cumple con los requisitos 
establecidos por la ley, resulta inatendible la causal de improcedencia que se 
contesta.  
 
Al respecto, se hace notar que Egidio Torre Cantú, Gobernador del estado de 
Tamaulipas, Guillermo Martínez García, Coordinador de Comunicación Social, 
David Alejandro Rábago Saldívar, Jefe de Redacción de la Dirección de 
Información y Karla González Cabrera, Directora de Información de Comunicación 
Social, todos del Gobierno del estado de Tamaulipas, no hicieron valer alguna 
causal de improcedencia que traiga como consecuencia el desechamiento o 
sobreseimiento del presente procedimiento, ni tampoco de manera oficiosa se 
advierte la actualización de alguna de ellas, por tanto, lo procedente es entrar al 
análisis del fondo del asunto planteado.  
 
CUARTO. ESTUDIO DE FONDO. 
 
Hechos denunciados 
 

 El dieciocho de abril de dos mil catorce, a través de las páginas de internet 
http://www.horacero.com.mx/noticia/?id=MHCVL128918 y 
http://www.zocalo.com.mx/seccion/articulo/rompe-san-fernando-record-con-
megacoctel-de-camaron-139784921538, se publicaron las notas 
periodísticas intituladas: Rompen récord Guinness del coctel más grande 
del mundo en San Fernando y Rompe San Fernando récord con mega 
coctel de camarón, respectivamente, en las cuales se aprecian imágenes 
en donde aparece Egidio Torre Cantú, Gobernador del estado de 
Tamaulipas. 
  

 La difusión de dicho evento a través de dos videos localizados, uno, en la 
página oficial del Gobierno de Tamaulipas, y otro, en el portal de YouTube, 
en los cuales se observa al denunciado vertiendo expresiones con relación 
al mencionado evento llevado a cabo en el municipio de San Fernando. 
 

 La difusión a nivel nacional de la publicación de veintitrés de abril de dos mil 
catorce, del periódico Reforma, en la cual aparece la imagen de Egidio 
Torre Cantú, y se leen las frases Tamaulipas Vive. Conoce. Disfruta y 
Gracias por visitar Tamaulipas 1’528,524 visitantes, con lo que aparte 

                                                            
38 Visible a fojas 3-7  del expediente 
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de difundir al estado a través del turismo, se promociona su imagen a nivel 
nacional.39 
 

 Las conductas denunciadas, evidencian una violación a lo previsto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por la promoción personalizada de la imagen de Egidio Torre Cantú, 
Gobernador del estado de Tamaulipas y respecto del principio de 
Imparcialidad en el uso de los recursos públicos que tienen a su cargo los 
funcionarios públicos.  
 

 Asimismo, se viola lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso a), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, derivado de 
la presunta falta al deber de cuidado del Partido Revolucionario 
Institucional, con motivo de las conductas atribuidas al Gobernador 
denunciado. 

 
En vía de alegatos, el denunciante manifestó lo siguiente: 
 

 De las pruebas ofrecidas y recabadas, se acreditó la asistencia de Egidio 
Torre Cantú, al evento Récord Guinness del coctel de camarón más grande 
del mundo, celebrado en el municipio de San Fernando, Tamaulipas. 
 

 De acuerdo a lo establecido en el artículo 149 de la Constitución del Estado 
de Tamaulipas, le está expresamente prohibido al gobernador denunciado 
difundir por cualquier modalidad de comunicación social su nombre, 
imagen, voz o símbolo. 
 

 Del artículo 134, párrafos séptimo y octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierte el régimen al que se encuentran 
sujetos los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 
entidades del aparato administrativo público en sus tres ámbitos de 
gobierno federal, estatal y municipal, con el objeto de que toda aquella 
propaganda que difundan a través de cualquier medio de comunicación 
social, guarde en todo momento un carácter institucional, tenga fines 
informativos, educativos o de orientación social, además de que, en ningún 
caso, esos mensajes deberán contener nombre, imágenes, voces o 
símbolos de los que se pueda entender una promoción personalizada de 
cualquier servidor público.  

                                                            
39 Visible en la foja 30 del expediente. 
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 Se debe considerar propaganda gubernamental difundida por los poderes 

Federales, Estatales y Municipales, el conjunto de actos, escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que 
lleven a cabo los servidores o entidades públicas que tenga como finalidad 
difundir para el conocimiento de la ciudadanía la existencia de logros, 
programas, acciones, obras o medidas de gobierno para conseguir su 
aceptación. 
 

 Que Egidio Torre Cantú, utilizó recursos públicos para promocionar su 
imagen, en el periódico nacional Reforma, transgrediendo la prohibición 
establecida en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 La promoción realizada por el Gobernador del estado de Tamaulipas, en 
distintos medios (impresos, gráficos, y video gráficos) atentan contra los 
principios de equidad en la contienda y el de Imparcialidad en el uso de 
recursos públicos. 
 

 El Gobernador del estado de Tamaulipas apareció en un medio impreso de 
circulación nacional, siendo este un medio de comunicación social y 
promoviendo su imagen personal. 

 
Excepciones y defensas  
 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 

 No son ciertos los actos que la parte quejosa imputa a Egidio Torre Cantú, 
Gobernador del estado de Tamaulipas, así como al Partido Revolucionario 
Institucional, en su calidad de garante. 
 

 La asistencia de Egidio Torre Cantú, Gobernador del estado de Tamaulipas, 
al evento denunciado fue como parte de las funciones inherentes al cargo 
que desempeña. 
 

 Respecto de que en dos páginas de internet, se hayan publicado sendas 
notas periodísticas en torno al evento en comento, así como que se 
publicaran dos videos, uno de ellos en la página oficial del Gobierno de 
Tamaulipas y, otro en el portal de internet YouTube, y que incluso se 
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hubiese publicado una nota del evento en el periódico Reforma, en modo 
alguno implica que el Gobernador del estado de Tamaulipas hubiese 
transgredido el principio de imparcial y equidad en la contienda, pues para 
esas fechas no existía Proceso Electoral Federal ni local en curso en la 
referida entidad. 
 

 Respecto a la supuesta promoción personalizada, adujó que nunca se 
realizó algún llamado a votar, ni manifestó aspiración alguna por competir 
por cargo alguno, ni tuvo como objetivo incidir en contienda electoral 
alguna. 
 

 En el caso del Proceso Electoral más cercano a la fecha en que se dieron 
los hechos denunciados por el Partido Acción Nacional, era precisamente el 
Proceso Electoral Federal 2014-2015 que al día de hoy se encuentra en 
curso, Proceso Electoral en el que Egidio Torre Cantú, se encuentra 
impedido para participar como aspirante y/o candidato, aun cuando se 
separase por completo del cargo de Gobernador Constitucional del estado 
de Tamaulipas que desempeña. 

 
LICENCIADO HERMINIO GARZA PALACIOS, SECRETARIO GENERAL, LICENCIADO 

GUILLERMO MARTÍNEZ GARCÍA, COORDINADOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, KARLA 

GONZÁLEZ CABRERA, DIRECTORA DE INFORMACIÓN DE LA COORDINACIÓN DEL 

EJECUTIVO, DAVID ALEJANDRO RÁBAGO SALDÍVAR, JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

REDACCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DEL EJECUTIVO, TODOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS [DE FORMA SIMILAR]  
 

 El Titular de Gobierno del estado de Tamaulipas, asistió al evento del 
Record Guinness del coctel de camarón más grande del mundo, en calidad 
de invitado. 
 

 En las fotografías publicadas en el periódico Reforma aparece la imagen 
del Gobernador únicamente en dos de siete fotografías y no es solo su 
imagen, sino que se encuentra con otras personas, por lo cual de ninguna 
manera está diseñada para destacar su presencia. 
 

 No es evidente que el Gobernador promocione su imagen a nivel nacional, 
debido a que los lectores del periódico en otros estados, no saben cuál es 
el aspecto físico del Gobernador y las fotografías ni siquiera tienen texto al 
pie que identifique a las personas que se encuentran en ellas. 
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 De acuerdo a lo establecido en el artículo 347, párrafo 1, inciso c), del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tendría que 
existir una afectación demostrada en la equidad en la competencia entre los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos. 
 

 El día en que se llevó a cabo el evento, fue el dieciocho de abril de dos mil 
catorce, en donde no se estaba desarrollando Proceso Electoral alguno, ni 
en Tamaulipas ni en el ámbito federal; por lo tanto, en la especie no se 
surte ninguno de los elementos condicionantes para la existencia de la 
presunta infracción. 
 

 Hay dos elementos de índole temporal que se debieran de verificar para 
calificar la conducta denunciada como una infracción al artículo 347 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales o al 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
 
1) Que se efectuara durante los procesos electorales. 
2) Que afectara la equidad en la competencia entre los partidos políticos, 

entre los aspirantes, precandidatos o candidato. 
 

 Por cuanto hace a los videos solicitados y que fueron proporcionados por el 
área de comunicación social del Gobierno del estado de Tamaulipas, se 
advierte que de los tres videos40 que proporcionó, el de mayor duración es 
una cobertura noticiosa elaborada por el personal de Comunicación Social, 
mismo que únicamente estuvo en la página web del Gobierno del estado de 
Tamaulipas y no fue transmitido en radio o televisión. 
 

 El contenido de dicho video es claramente informativo y en él no se habla 
en ningún momento del Gobernador o de sus características o cualidades 
personales, además de que no era en ese momento ni lo es ahora, en el 
presente Proceso Electoral, candidato a cargo de elección popular alguno, 
así como tampoco se encontraban en Proceso Electoral o en campaña. 
 

 El evento y publicidad sobre el mismo, se produjeron en el marco del 
período vacacional de la Semana Santa, es por eso que se le dio difusión, 
para que la gente acudiera a vacacionar a las playas de Tamaulipas. 
 

                                                            
40 Visible a fojas 083 (1 disco), y 93 (2 discos) del expediente.  
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 Los otros videos que se proporcionaron por parte Comunicación Social, 
únicamente hacen referencia al evento; uno de ellos invitando al mismo, 
con imágenes de animación en computadora en las que no se encuentra el 
Gobernador ni se habla de él y el otro que agradece la asistencia al evento 
y en el cual se advierten imágenes de la playa y de la gente, pero tampoco 
en este se hace referencia al Ejecutivo del estado ni su imagen. 
 

 La página de internet del gobierno del estado de Tamaulipas es una 
herramienta de difusión de los destinos de Tamaulipas y sus atracciones, 
se decidió subir el video para animar a los tamaulipecos y a los turistas de 
otras entidades a visitar los destinos turísticos del estado y acudir a los 
eventos recreativos que en el marco de las vacaciones se realizan. 

 
 Guillermo Martínez García, Coordinador de Comunicación Social del 

Gobierno del Estado de Tamaulipas, instruyó a la Directora de Información 
para que se subieran los videos que dieran cuenta del evento en San 
Fernando, en relación con el rompimiento del récord Guinness del coctel de 
camarón más grande registrado; lo anterior, para dar a conocer los eventos 
que se llevaban a cabo en Tamaulipas, específicamente en los destinos de 
playa más populares, para atraer a turismo en la Semana Santa dos mil 
catorce. 
 

 Karla González Cabrera, Directora de Información de la Coordinación de la 
Coordinación del Ejecutivo del estado de Tamaulipas, ordenó que se 
subieran los videos por instrucciones de su superior jerárquico, Guillermo 
Martínez García, Coordinador de Comunicación Social del Gobierno del 
estado de Tamaulipas.  

 
 David Alejandro Rábago Saldívar, Jefe de Departamento de Redacción de 

la Dirección de Información de la Coordinación de Comunicación Social del 
Ejecutivo del estado de Tamaulipas, subió los videos a la página de internet 
del Gobierno del estado de Tamaulipas por instrucciones de su superior 
jerárquico, Karla González Cabrera, Directora de Información de 
Comunicación Social. 

 
FIJACIÓN DE LA LITIS.  
 
La litis del procedimiento en estudio se constriñe a determinar: 
 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/Q/PAN/CG/3/INE/50/2014 

15 

A. Si Egidio Torre Cantú, Gobernador, Guillermo Martínez García, 
Coordinador de Comunicación Social, Karla González Cabrera, 
Directora de Información de Comunicación Social y David Alejandro 
Rábago Saldívar, Jefe de Redacción de la Dirección de Información, 
todos del Gobierno del Estado de Tamaulipas, vulneraron lo establecido 
en los artículos 134, párrafo octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 347, párrafo 1, inciso d), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente al momento en que 
acontecieron los hechos,41 por la presunta la promoción personalizada del 
citado gobernador, derivado de los siguientes: 
 
 El dieciocho de abril de dos mil catorce, a través de dos páginas de 

internet se publicaron notas periodísticas en las cuales se 
apreciaban imágenes en donde aparecía el mencionado 
Gobernador. 
 

 Dos videos localizados, uno, en la página oficial del Gobierno de 
Tamaulipas, y otro, en el portal de YouTube, en los cuales se 
observaba al ejecutivo estatal vertiendo expresiones con relación al 
evento llevado a cabo en el municipio de San Fernando, donde se 
efectuó el Record Guinness al elaborar el coctel de camarón más 
grande del mundo. 
 

 Publicación a nivel nacional del periódico Reforma de veintitrés de 
abril del año dos mil catorce, en la cual se aprecian varias imágenes 
en las que aparece el gobernador en cita y se leen las frases 
Tamaulipas Vive. Conoce. Disfruta y Gracias por visitar 
Tamaulipas 1’528,524 visitantes. 

 
B. Si Egidio Torre Cantú, Gobernador del estado de Tamaulipas, 

Guillermo Martínez García, Coordinador de Comunicación Social, 
Karla González Cabrera, Directora de Información de Comunicación 
Social y David Alejandro Rábago Saldívar, Jefe de Redacción de la 
Dirección de Información, todos del Gobierno del estado de 
Tamaulipas, vulneraron lo establecido en los artículos 134, párrafos 
séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 347, 

                                                            
41 Disposición que sigue siendo prevista como infractora en la actual Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en el artículo 449, 
numeral 1, incisos c) y d), , de lo que se advierte que tal ordenamiento legal mantiene los mismos elementos normativos [por lo que subsiste la 
conducta infractora denunciada, contemplada en el código abrogado, ahora previsto en la ley de referencia, y juzgar la supuesta infracción resulta 
jurídicamente viable] 
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párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, vigente al momento en que acontecieron los hechos,42 así 
como lo establecido en el Acuerdo CG247/201143, emitido por el otrora 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la presunta violación al 
principio de imparcialidad en la utilización de recursos públicos, derivado de 
los hechos reseñados en el inciso que antecede. 
 

C. Si el Partido Revolucionario Institucional, vulnero lo establecido en los 
artículos 38, párrafo 1, incisos a) y u), y 342, párrafo 1, inciso a), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente al momento 
en que acontecieron los hechos44, por la presunta omisión de vigilar que su 
conducta y la de sus militantes; particularmente por la conducta atribuida a 
Egidio Torre Cantú, Gobernador del estado de Tamaulipas. 

 
ACREDITACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS.  
 
Por cuestión de método y para la mejor comprensión del presente asunto, se 
estima pertinente verificar la existencia de los hechos denunciados, toda vez que a 
partir de su acreditación, esta autoridad se encontrará en posibilidad de emitir 
algún pronunciamiento de fondo respecto de su legalidad o ilegalidad. 
 
Se tiene por acreditada la difusión del evento identificado como El récord 
Guinness del coctel de camarón más grande del mundo, llevado a cabo en el 
municipio de San Fernando, el dieciocho de abril de dos mil catorce, con los 
siguientes medios de prueba: 
 
 Original de la página 9 del periódico Reforma de veintitrés de abril de dos mil 

catorce, en la que aparecen diversas imágenes y en dos de ellas aparece la 
imagen de Egidio Torre Cantú, Gobernador del estado de Tamaulipas y se 

                                                            
42 Disposición que sigue siendo prevista como infractora en la actual Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en el artículo 449, 
numeral 1, incisos c) y d), , de lo que se advierte que tal ordenamiento legal mantiene los mismos elementos normativos [por lo que subsiste la 
conducta infractora denunciada, contemplada en el código abrogado, ahora previsto en la ley de referencia, y juzgar la supuesta infracción resulta 
jurídicamente viable] 
43 De rubro ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO CG193/2011 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITIERON NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE IMPARCIALIDAD EN LA APLICACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 347, PÁRRAFO 1, INCISO C) DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 134, PÁRRAFO SÉPTIMO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN ACATAMIENTO A LO ORDENADO POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EN EL NÚMERO EXPEDIENTE SUP-RAP-147/2011. 
44 Disposición que sigue siendo prevista como infractora en la actual Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en el artículo 443, 
numeral 1, incisos a) y n), en relación con el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, de lo que se advierte que tales 
ordenamientos legales mantienen los mismos elementos normativos [por lo que subsiste la conducta infractora denunciada, contemplada en el código 
abrogado, ahora previsto en la ley de referencia, y juzgar la supuesta infracción resulta jurídicamente viable]. 
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observan las leyendas Gracias por visitar Tamaulipas 1’528,524 visitantes y 
Tamaulipas Vive Conoce Disfruta.45  

 

 
 

 
 
                                                            
45 Visible en la foja 30 del expediente 
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La probanza aludida, tiene el carácter de documental privada, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 461, párrafo 3, inciso b), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 22, párrafo 1, fracción II, del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral. 
 
Resulta aplicable lo sostenido el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la Tesis de Jurisprudencia S3ELJ 38/2002, de rubro NOTAS 
PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA. 
 
 Acta circunstanciada de treinta de abril de dos mil catorce, en la que se 

constató el contenido de las siguientes páginas de internet:46 
 

 http://www.horacero.com.mx/noticia/?id=NHCVL128918, en la cual se 
aprecian las siguientes imágenes:  
 

 

                                                            
46 Visible a fojas 42 -48 del expediente. 
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 http://www.zocalo.com.mx/seccion/articulo/rompe-san-fernando-record-con-
megacoctel-de-camaron-1397849215, en la que se aprecian las siguientes 
imágenes:  
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 http://tamaulipas.gob.mx/, en la que se observa lo siguiente: 
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 https://www.youtube.com/watch?v=wMMRodpTY1E, del cual se desprende 
lo siguiente: 
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Dicha acta, tiene el carácter de documental pública, conforme a lo previsto en 
los artículos 461, párrafo 3, inciso a), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 22, párrafo 1, fracción I, del Reglamento de Quejas 
y Denuncias del Instituto Nacional Electoral. 
 
 Oficio CCSEE/309/14,47 suscrito por el Licenciado Guillermo Martínez García, 

Coordinador de Comunicación Social del Gobierno del estado de Tamaulipas, 
de dos de septiembre de dos mil catorce, se anexó un disco compacto, mismo 
que a continuación se describe:  

 
 Disco compacto48 con la leyenda Nota Informativa, que contiene un video 

en el que se exhiben diversos fragmentos del acontecimiento realizado 
en San Fernando, Tamaulipas, dentro del cual hacen mención al record 
mundial del coctel de camarón más grande del mundo, apreciándose en 
el segundo treinta y cinco al Gobernador de Tamaulipas dirigiendo una 
palabras referentes al evento, mismas que a continuación se transcriben: 
este es nuestro Tamaulipas, el que trabajando en equipo todos los 
días lo construimos, este, este es nuestro Tamaulipas, todos los 
días trabajamos y en los días de descanso ¿qué hacemos?, 
rompemos records mundiales (apareciendo una leyenda en la parte 
inferior central del referido video la cual a la letra dice: Egidio Torre Cantú 
Gobernador de Tamaulipas). 

 

                                                            
47 Visible en las fojas 077 a 082 del expediente 
48 Visible en la foja 083 del expediente 
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 Oficio CCSEE/372/14,49 suscrito por el Licenciado Guillermo Martínez García, 
Coordinador de Comunicación Social del Gobierno del estado de Tamaulipas, 
de veintinueve de septiembre de dos mil catorce, al que se anexaron dos 
discos compactos, los cuales contienes los archivos identificados como “Spot 
Turismo Gracias” y “Spot coctel más grande del mundo”, cuyo contenido es el 
siguiente:  
 

 Spot Turismo Gracias: Consistente en un video con una duración de 
treinta segundos, en el cual se hace referencia al record Guinness del 
coctel de camarón más grande del mundo, agradeciendo la presencia de 
más de un millón y medio de personas, en las vacaciones de semana 
santa. 
 

 Spot coctel más grande del mundo: Consistente en un video con una 
duración de treinta segundos, en el cual se hace una invitación para 
asistir al evento Record Guinness del coctel de camarón más grande del 
mundo, el cual se llevaría a cabo en la playita la Carbonera, estado de 
Tamaulipas, el día dieciocho de abril de dos mil catorce, a las once 
horas. 

 
Los oficios aludidos, tienen el carácter de documentales públicas, conforme a 
lo previsto en los artículos 461, párrafo 3, inciso a), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 22, párrafo 1, fracción I, del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral. 
 
Los discos compactos, constituyen pruebas técnicas, en atención a lo dispuesto 
por los artículos 461, párrafo 3, inciso c), y 462, párrafos 1 y 3 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 22, párrafo 1, fracción III; 26, y 27, 
párrafos 1 y 3, del Reglamento de Quejas y Denuncias, y por ende su contenido, 
en principio sólo tiene el carácter de indicio respecto de los hechos que en ellas se 
refieren. 
 
Asimismo, cabe recordar que se considera que las pruebas técnicas han sido 
reconocidas unánimemente por la doctrina como de tipo imperfecto, ante la 
relativa facilidad con que se pueden confeccionar y la dificultad para demostrar de 
modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber 
sufrido, pues es un hecho notorio que actualmente existen al alcance común de la 
gente un sinnúmero de aparatos y recursos tecnológicos y científicos para la 

                                                            
49 Visible en las fojas 091 y 092, y anexo 093 del expediente 
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obtención de imágenes, videos y de casetes de audio de acuerdo al deseo, gusto 
o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante la edición total o parcial de las 
representaciones que se quieren captar y/o de la alteración de las mismas, 
colocando a una persona o varias en determinado lugar y circunstancias o 
ubicándolas de acuerdo a los intereses del editor para dar la impresión de que 
están actuando conforme a una realidad aparente o en su caso, con la creación de 
las mismas en las circunstancias que se necesiten. 
 
 Oficio SGG 0850,50 de catorce de julio de dos mil catorce, signado por el 

Licenciado Herminio Garza Palacios, Secretario General de Gobierno del 
estado de Tamaulipas, del cual se advierte que el Gobernador del estado de 
Tamaulipas no contrató la difusión de la propaganda turística en el periódico 
Reforma de veintitrés de abril de dos mil catorce, sino que fue la Coordinación 
de Comunicación Social del Gobierno del estado de Tamaulipas. Asimismo se 
realizó un pago anual por el servicio de difusión de publicidad turística, 
esquelas, así como información en materia de seguridad pública y trámites 
educativos, entre otros, y que el origen de estos recursos devienen de un 
gasto en Comunicación Social. 

 
Al efecto se agregó:  

 
 Copia simple de la factura FC 157684,51 de siete de abril de dos mil 

catorce, emitida por Ediciones del Norte S.A. de C.V. por concepto de 
Inversión Anual 2014 Tamaulipas, por el monto de $1’740,000.00 (un 
millón setecientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) a favor de Ediciones 
del Norte, S.A. de C.V.  
 

 Copia simple del cheque52 de fecha once de junio de dos mil catorce, 
expedido por Secretaria de Finanzas del Gobierno del estado de 
Tamaulipas, a favor de Ediciones del Norte S.A. de C.V., por el monto de 
$1’740,000.00 (un millón setecientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) 

 
 Oficio CCSEE/309/14,53 de dos de septiembre de dos mil catorce, signado 

por el Licenciado Guillermo Martínez García, Coordinador de Comunicación 
Social del Gobierno del estado de Tamaulipas, a través del cual informó 
que dio la orden de subir el video al portal del Gobierno del estado de 

                                                            
50 Visible a fojas 057-064 del expediente 
51 Visible en foja 63 del expediente. 
52 Visible en foja 64 del expediente. 
53 Visible a fojas 077-082 del expediente 
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Tamaulipas a David Alejandro Rábago Saldívar, Jefe de Redacción de la 
Dirección de Información de la Coordinación de Comunicación Social del 
citado gobierno, con el objeto de coadyuvar en la difusión de información de 
carácter turístico para promover los destinos de Tamaulipas y los eventos 
de orden turístico que se realizan en ellos.  
 

 Oficio CCSEE/372/14,54 de veintinueve de septiembre de dos mil catorce, 
suscrito por el Licenciado Guillermo Martínez García, Coordinador de 
Comunicación Social del Gobierno del estado de Tamaulipas, por medio del 
cual informó la existencia de dos videos adicionales al que proporcionaron a 
esta autoridad a través del oficio CCSEE/309/14, de dos de septiembre de 
dos mil catorce; además, informó que dio la orden de subir el video al portal 
del Gobierno del estado de Tamaulipas a David Alejandro Rábago Saldívar, 
Jefe de Redacción de la Dirección de Información de la Coordinación de 
Comunicación Social del citado gobierno, con el objeto de coadyuvar en la 
difusión de información de carácter turístico para promover los destinos de 
Tamaulipas y los eventos de orden turístico que se realizan en ellos. 

 
Los oficios aludidos, tienen el carácter de documentales públicas, conforme a 
lo previsto en los artículos 461, párrafo 3, inciso a), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 22, párrafo 1, fracción I, del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral. 
 
Y las copia simples tienen el carácter de documentales privadas, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 461, párrafo 3, inciso b), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 22, párrafo 1, fracción II, del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral. 
 
CONCLUSIONES  
 
No existe duda respecto de la celebración y difusión del evento identificado como 
El récord Guinness del coctel de camarón más grande del mundo, llevado a cabo 
en el municipio de San Fernando, el dieciocho de abril de dos mil catorce. 
 
Los sitios de internet http://www.horacero.com.mx/noticia/?id=NHCVL128918 y 
http://www.zocalo.com.mx/seccion/articulo/rompe-san-fernando-record-con-
megacoctel-de-camaron-1397849215, dieron cuenta de dicho evento a través de 
notas periodísticas. 

                                                            
54 Visible a fojas 91-92 del expediente 
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En el portal oficial del Gobierno del estado de Tamaulipas se difundió un video con 
una duración de treinta segundos, en el cual se hace referencia al record 
Guinness del coctel de camarón más grande del mundo e información turística de 
dicho estado, y que el Coordinador de Comunicación Social del Gobierno del 
estado de Tamaulipas de los cuales, aceptó su difusión a través de la página 
oficial del Gobierno de la mencionada entidad federativa. 
 
El video difundido a través del portal del internet YouTube, con una duración de un 
minuto con cuarenta y un segundos, y debajo de éste la leyenda Registra 
Tamaulipas Record Guinness Coctel de Camarones, se exhiben diversos 
fragmentos del acontecimiento realizado en San Fernando, Tamaulipas, dentro del 
cual hacen mención al record mundial del coctel de camarón más grande del 
mundo, apreciándose en el segundo treinta y cinco al Gobernador de Tamaulipas 
dirigiendo las siguientes palabras Este es nuestro Tamaulipas, el que trabajando 
en equipo todos los días lo construimos, éste, este es nuestro Tamaulipas, todos 
los días trabajamos y en los días de descanso qué hacemos, rompemos records 
mundiales, apareciendo una leyenda en la parte inferior central del referido video 
la cual a la letra dice: Egidio Torre Cantú Gobernador de Tamaulipas 
 
El Coordinador de Comunicación Social del Gobierno del estado de Tamaulipas, a 
través de los oficios CCSEE/309/14 y CCSEE/372/14, admitió haber ordenado a 
David Alejandro Rábago Saldívar, Jefe de Redacción de la Dirección de 
Información de la Coordinación de Comunicación Social del citado gobierno, el 
alojamiento de tres videos en la página oficial de internet de dicho gobierno, con el 
objeto de coadyuvar en la difusión de información de carácter turístico para 
promover los destinos de Tamaulipas y los eventos de orden turístico que se 
realizan en ellos.  
 
El Secretario General de Gobierno del estado de Tamaulipas, a través del oficio 
SGG 0850, de catorce de julio de dos mil catorce, precisó que la Coordinación 
de Comunicación Social del Gobierno del estado de Tamaulipas, realizó un 
pago anual por el servicio de difusión de publicidad turística, así como 
información en materia de seguridad pública y trámites educativos, entre otros, al 
periódico Reforma, y que el origen de los recursos utilizados para efectuar dicho 
pago es un gasto en Comunicación Social cuyo objeto es la difusión turística y 
dar a conocer las atracciones y eventos turísticos de la entidad entre la población 
nacional, a efecto de alentar la potencial visita de turistas a este estado. 
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Una vez que se han precisado lo anterior, procede, realizar el estudio de 
cada una de las conductas denunciadas al tenor siguiente: 
 

I) Estudio sobre el uso imparcial de recursos públicos. 
 
Los recursos públicos utilizados para la contratación de la inserción denunciada, 
fueron erogados por la Coordinación de Comunicación Social del Gobierno del 
estado de Tamaulipas como un gasto correspondiente a la Inversión anual 2014 
Tamaulipas55.  
 
Esto último, se demuestra con la factura FC 157684, de siete de abril de dos mil 
catorce, emitida por Ediciones del Norte S.A. de C.V. por concepto de Inversión 
Anual 2014 Tamaulipas, por el monto de $1’740,000.00 (un millón setecientos 
cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) a favor de Ediciones del Norte, S.A. de C.V.56  
 
También, con el cheque de once de junio de dos mil catorce, expedido por la 
Secretaria de Finanzas del Gobierno del estado de Tamaulipas, a favor de 
Ediciones del Norte S.A. de C.V., por el monto de $1’740,000.00 (un millón 
setecientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.),57 mediante el cual se paga a dicho 
medio por el servicio de difusión de publicidad turística, así como información en 
materia de seguridad pública y trámites educativos, entre otros. 
 
En este sentido, se estima que dicho gasto se encuentra comprendido como parte 
de las actividades que le corresponde realizar a la mencionada Coordinación, sin 
embargo, en atención a lo antes expresado, en el caso ocurrió una promoción 
personalizada.  
 
En efecto, esto porque aun cuando la propaganda denunciada, contiene 
información relativa al evento realizado en el Municipio de San Fernando, 
Tamaulipas, consistente en el Record Guinness del coctel de camarón más 
grande del mundo, existe una sobreexposición de la imagen del Ingeniero 
Egidio Torre Cantú, con lo que se acredita que la intención de dicha propaganda, 
contratada por el Gobierno del estado de Tamaulipas, además de dar a conocer y 
promover el evento de carácter turístico, realiza una propaganda personalizada a 
nivel nacional del Gobernador del estado en cita. La propaganda personalizada 
que generó la sobreexposición indebida, se explica en el siguiente apartado.  
 

                                                            
55 Visible a fojas 63-64 del expediente 
56 Visible en foja 63 del expediente. 
57 Visible en foja 64 del expediente. 
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En este sentido, se considera declarar fundado el procedimiento sancionador 
ordinario instaurado en contra de Egidio Torre Cantú, Gobernador; Guillermo 
Martínez García, Coordinador de Comunicación Social; Karla González 
Cabrera, Directora de Información de Comunicación Social, y David 
Alejandro Rábago Saldívar, Jefe de Redacción de la Dirección de 
Información, todos del Gobierno del estado de Tamaulipas, al haber infringido 
lo previsto en los artículos 134, párrafo séptimo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 347, párrafo 1, inciso c), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo establecido en el Acuerdo 
CG247/2011. 
 

II) Estudio sobre la promoción personalizada. 
 
Ahora bien, para entrar al análisis de la primera conducta que nos ocupa, se 
considera conveniente recordar el contenido de la propaganda denunciada y lo 
que en consideración de esta autoridad se desprende de la misma. 
 
 En la página de internet 

http://www.horacero.com.mx/noticia/?id=NHCVL128918, se aprecia como 
imagen principal al Gobernador del estado de Tamaulipas y al Presidente 
Municipal de San Fernando, Tamaulipas, así como otras dos fotografías 
dentro de las cuales aparecen las personas en mención y como 
encabezado de la página se lee la leyenda: Rompen record Guinness del 
coctel más grande del mundo en San Fernando, apreciándose en la parte 
inferior de la pantalla una redacción del acontecimiento ocurrido en San 
Fernando, Tamaulipas, referente al Record Guinness del coctel de 
camarón más grande del mundo en La Carbonera de San Fernando, en la 
que se lee: Con una preparación de mil 160 kilos, fue roto el record 
Guinness de Coctel de Camarón más grande del mundo en ‘La 
Carbonera’ de San Fernando y al término de tal redacción se observa un 
espacio en el que se lee un comentario de Juan Carlos Olvera Castillo, 
haciendo referencia a la región de San Fernando respecto de su gente.  

 
 En la página de internet http://www.zocalo.com.mx/seccion/articulo/rompe-

san-fernando-record-con-megacoctel-de-camaron-1397849215, trata de 
una página denominada Zócalo Saltillo, correspondiente a un medio de 
comunicación electrónico el cual publicó una nota periodística intitulada 
Rompe San Fernando record con megacoctel de camarón, la cual da 
cuenta del evento referido. 
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 Por cuanto hace al contenido de la dirección de internet 
https://www.youtube.com/watch?v=wMMRodpTY1E, se aprecia como 
video con una duración de un minuto con cuarenta y un segundos, y 
debajo de éste una leyenda que a la letra dice Registra Tamaulipas 
Record Guinness Coctel de Camarones, en dicho video se exhiben 
diversos fragmentos del acontecimiento realizado en San Fernando, 
Tamaulipas, dentro del cual hacen mención al record mundial del coctel de 
camarón más grande del mundo, apreciándose en el segundo treinta y 
cinco al Gobernador de Tamaulipas vertiendo las siguientes palabras: 
Este es nuestro Tamaulipas el que trabajando en equipo todos los 
días lo construimos, este, este es nuestro Tamaulipas todos los días 
trabajamos y ¿en los días de descanso que hacemos?, rompemos 
records mundiales, apareciendo una leyenda en la parte inferior central 
del referido video la cual a la letra dice: Egidio Torre Cantú Gobernador de 
Tamaulipas. 

 
 Del contenido de la propaganda difundida en el portal oficial de internet del 

Gobierno del estado de Tamaulipas, se advierte que se publicita un evento 
turístico consistente en la realización del Record Guinness del coctel de 
camarón más grande del mundo, el cual se llevó a cabo en el Municipio de 
San Fernando, Tamaulipas. 

 
Asimismo, del contenido de la propaganda denunciada se resaltan los siguientes 
elementos: 
 

 Por una parte, en el video alojado en el portal de internet del Gobierno del 
estado de Tamaulipas, se visualizan imágenes de la elaboración del coctel 
de camarón más grande del mundo, las cuales en su mayoría son 
imágenes de la playa y de las personas que asistieron a dicho evento, sin 
embargo, si aparece la imagen del gobernador del estado denunciado. 

 
 Ahora, en particular, de la publicación del periódico Reforma se aprecian 

imágenes de la playa así como imágenes referentes al evento del record 
Guinness del coctel de camarón más grande del mundo, sin embargo, 
resulta evidente que en dos de ellas sobresale la imagen del Gobernador 
de la mencionada entidad federativa participando en la elaboración del 
mismo, ya que aparece en primer plano.  
 

 Es fácilmente perceptible de la inserción denunciada, que el Gobernador 
denunciado, aparece en dos de las seis imágenes. 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/Q/PAN/CG/3/INE/50/2014 

32 

 
 Otro dato que resalta la imagen del denunciado, consiste en que viste con 

una camisa de color naranja con el emblema del estado de Tamaulipas, 
misma que al estar en primer plano, evidencia aún más a la referida 
persona; y asocia el desarrollo del evento, con el titular de la administración 
estatal.  
 

 Asimismo, de la publicación de veintitrés de abril del año en curso, en la 
hoja nueve del periódico Reforma, se observa el nombre y el escudo del 
estado de Tamaulipas, y si bien se hace al nombre del municipio de San 
Fernando, lo cierto es que la mención en cita es casi imperceptible.  
 

 Estas últimas particularidades, hacen prevalecer la imagen del Gobernador, 
asociado al nombre de la entidad, y el desarrollo del evento descrito; tanto 
es así, que en la foto ubicada en la parte inferior, derecha, en donde se 
ubica al titular de la entidad, están visiblemente cercanos, el nombre y 
escudo del estado, y además, dentro de la fotografía se ve al fondo la 
leyenda de “Tamaulipas ESTADO FUERTE PARA TOD...” (no se aprecia 
por completo).  
 

 Las circunstancias expuestas, además de evidenciar la promoción de la 
persona del Gobernador, se magnifican al atender a que, la difusión del 
evento fue realizada en el periódico Reforma, mismo que tiene cobertura a 
nivel nacional.  

 
Con base en lo anterior, es dable concluir que en la publicación referente al evento 
denominado Record Guinness del Cóctel de Camarón más Grande del Mundo, en 
San Fernando, se resaltó la imagen del Gobernador de Tamaulipas, por encima 
del municipio en donde se celebró.  
 
Así, en la especie, la información que se analiza contiene elementos o datos que, 
en lo individual y en su contexto, resaltan la imagen del Gobernador del estado de 
Tamaulipas.  
 
Máxime que como se señala en el estudio indicado con el numeral I, del presente 
considerando, si existió la utilización de recursos públicos para la contratación y 
difusión de la publicación denunciada en el periódico Reforma,  
 
Cabe señalar que si bien el Gobernador del estado de Tamaulipas negó haber 
contratado la difusión de dicha propaganda y que el área que contrató la referida 
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difusión fue la Coordinación de Comunicación Social, lo cierto es que de dicha 
propaganda se advierten elementos para ser considerada como propaganda 
personalizada a favor del gobernador denunciado. 
 
En efecto, como quedó asentado con antelación, el Coordinador de Comunicación 
Social del Gobierno del estado de Tamaulipas, admitió haber ordenado a David 
Alejandro Rábago Saldívar, Jefe de Redacción de la Dirección de Información de 
la Coordinación en cita, el alojamiento de los tres videos denunciados en la página 
oficial de internet de dicho gobierno. 
 
Asimismo, el Secretario General de Gobierno del estado de Tamaulipas, precisó 
que la Coordinación de Comunicación Social de mérito realizó un pago anual por 
el servicio de difusión de publicidad turística, así como información en materia de 
seguridad pública y trámites educativos, entre otros, al periódico Reforma. 
 
En este sentido, y tomando en consideración que el Decreto mediante el cual se 
creó la Coordinación de Comunicación Social del Ejecutivo del estado de 
Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta 
de septiembre de dos mil ocho se estableció la Coordinación de Comunicación 
Social del Ejecutivo del Estado, como oficina de apoyo responsable de las 
actividades relativas a la vinculación del Gobierno del Estado con la sociedad a 
través de los medios impresos y electrónicos de comunicación social. La 
dependencia que se crea quedará adscrita directamente al Gobernador y tendrá a 
su cargo la ordenación, sistematización, cobertura y difusión de la información al 
público de las actividades del Gobierno del Estado, así como la compilación, 
conformación y presentación de la información relevante para las actividades 
gubernamentales que difundan los propios medios de comunicación social. 
 
En este tenor se encuentra lo establecido en el artículo Quinto de dicho Decreto se 
estableció que dicha Coordinación será el conducto del Ejecutivo del Estado en 
sus relaciones con los medios de comunicación municipales, estatales, 
nacionales e internacionales, con el propósito de brindar información oportuna 
sobre las actividades gubernamentales y de las dependencias y entidades 
estatales. 
 
Lo anterior resulta coincidente con lo manifestado por el Licenciado Guillermo 
Martínez García, Coordinador de Comunicación Social del Gobierno del estado de 
Tamaulipas, en el sentido de que la difusión de la propaganda denunciada tuvo 
como objetivo la difusión de información de carácter turístico para promover los 
destinos de Tamaulipas y los eventos de dicha índole que se realizan en ellos 
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como una estrategia integral en medios que tiene por objeto recuperar el 
desarrollo de la industria turística en el estado.58 
 
Razón por la cual se considera que al haber sido contratada por parte del 
Gobierno del estado de Tamaulipas y al observar elementos que tienden a 
promocionar la imagen e investidura de Egidio Torre Cantú, es que se colman los 
elementos para considerar que estamos ante la presencia de promoción 
personalizada a favor de dicho servidor público. 
 
Por las razones anteriores, se considera declarar fundado el procedimiento 
instaurado en contra de Egidio Torre Cantú, Gobernador; Guillermo Martínez 
García, Coordinador de Comunicación Social; Karla González Cabrera, 
Directora de Información de Comunicación Social, y David Alejandro Rábago 
Saldívar, Jefe de Redacción de la Dirección de Información, todos del 
Gobierno del estado de Tamaulipas, al actualizarse la transgresión a lo previsto 
en los artículos 134, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 347, párrafo 1, inciso d) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
QUINTO. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO RESPECTO A LA CONDUCTA 
ATRIBUIBLE AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 
Una vez sentado lo anterior y tomando en consideración que la conducta 
denunciada respecto del Partido Revolucionario Institucional, podría constituir la 
posible falta a su deber de cuidado, respecto de la conducta de sus militantes, 
conviene tener presente el contenido de los artículos 38, párrafo 1, inciso a), y 
342, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, esta autoridad estima pertinente referir el marco normativo aplicable. 
 
1. Marco normativo 
 
En principio, se considera necesario asentar algunas consideraciones de orden 
general respecto al marco normativo que resulta aplicable al tema que nos ocupa.  
 
Se obtiene el marco legal al que deben sujetarse los partidos políticos; el artículo 
38, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales vigente, impone a los partidos políticos la obligación de conducir sus 
actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus 

                                                            
58 Visible en la foja 77 del expediente 
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militantes a los principios del Estado Democrático, respetando la libre participación 
política de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos.  
 
Al efecto, debe recordarse que en el Derecho Administrativo Sancionador 
Electoral, existe la figura de la culpa in vigilando, es decir, la responsabilidad que 
surge en contra de una persona (física o jurídica), por la comisión de un hecho 
infractor del marco jurídico, misma que le es imputable por el incumplimiento del 
deber de cuidado que la ley le impone. 
 
Esta figura está reconocida en el artículo 38, párrafo 1, inciso a) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual impone a los 
partidos políticos, la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces 
legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 
Democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos 
políticos y los derechos de los ciudadanos. 
 
En dicho precepto se recoge el principio de “respeto absoluto de la norma legal”, el 
cual implica que toda persona debe respetar el mandato legal por sí mismo, ya 
que el ordenamiento jurídico fue dado por quien encarna la soberanía (el 
Legislador), quien para emitir ese cuerpo normativo tomó en cuenta el bienestar 
social de la colectividad. En consecuencia, si el legislador estableció determinados 
preceptos para la convivencia social, el simple hecho de violar tales disposiciones 
afecta los derechos esenciales de la comunidad.  
 
La incorporación del principio antes mencionado al citado artículo 38, párrafo 1, 
inciso a) del código electoral federal, es de suma importancia por dos razones 
fundamentales: 
 

 Porque establece una obligación de respeto a la ley para una persona 
jurídica (partido político), lo cual es acorde con lo establecido en los 
artículos 39; 341, párrafo 1, inciso a); y 342, párrafo 1 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, de cuya interpretación 
conjunta se advierte que un Partido Político Nacional, como tal, será 
sancionado, por la violación a esa obligación de respeto a la ley (con 
independencia de las responsabilidades en las que incurran sus dirigentes, 
miembros o simpatizantes). 

 
 Porque con tal disposición el sistema legal positivo se aparta del concepto 

clásico de culpabilidad, elemento que tradicionalmente sólo podía existir si 
se comprobaba un nexo causal entre determinada conducta y un resultado, 
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y siempre sobre la base del dolo o de la culpa (imprudencia) en su forma de 
expresión clásica. En el precepto en examen se resalta, como violación 
esencial, la simple trasgresión a la norma por sí misma, como base de la 
responsabilidad.  

 
Ahora bien, uno de los aspectos relevantes del precepto que se analiza es la 
figura de garante, que permite explicar satisfactoriamente la responsabilidad del 
partido político, en cuanto que éste debe garantizar que la conducta de sus 
militantes se ajuste a los principios del Estado Democrático, entre cuyos 
elementos destaca el respeto absoluto a la legalidad, de tal manera que las 
infracciones por ellos cometidas constituyen el correlativo incumplimiento de la 
obligación del garante (partido político), que determina su responsabilidad, por 
haber aceptado, o al menos, tolerado, las conductas realizadas dentro de las 
actividades propias del instituto político, lo que implica, en último caso, la 
aceptación de sus consecuencias y posibilita la sanción al partido, sin perjuicio de 
la responsabilidad individual. 
 
De esta forma, si el partido político no realiza las acciones de prevención 
necesarias será responsable, bien porque acepta la situación (dolo), o bien porque 
la desatiende (culpa). 
 
Lo anterior permite evidenciar, en principio, la responsabilidad de los partidos 
políticos y de sus militantes; sin embargo, las personas jurídicas excepcionalmente 
podrían verse afectadas con el actuar de terceros que no necesariamente se 
encuentran dentro de su organigrama, supuesto en el cual también asumen la 
posición de garante sobre la conducta de tales sujetos. Esto se demuestra porque 
de las prescripciones que los partidos políticos deben observar en materia de 
campañas y propaganda electorales, se advierte que pueden ser incumplidas a 
través de sus dirigentes, miembros, así como, en ciertos casos, simpatizantes y 
terceros, de lo cual tendrán responsabilidad. 
 
En efecto, pueden existir personas que, aun cuando no tengan algún carácter 
partidario o nexo con el instituto político, sin embargo lleven a cabo acciones u 
omisiones que tengan consecuencias en el ámbito de acción de los partidos, y eso 
da lugar a que sobre tales conductas, el partido desempeñe también el papel de 
garante. 
 
En esa virtud, las conductas de cualquiera de los dirigentes, miembros, 
simpatizantes, trabajadores de un partido político, o incluso de personas distintas, 
siempre que sean en interés de esa entidad o dentro del ámbito de actividad del 
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partido, con las cuales se configure una trasgresión a las normas establecidas, y 
se vulneren o pongan en peligro los valores que tales normas protegen, es 
responsabilidad del propio partido político, porque entonces habrá incumplido su 
deber de vigilancia. 
 
Sirve de apoyo a lo anterior la tesis relevante XXXIV, del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, de rubro PARTIDOS POLÍTICOS. SON 
IMPUTABLES POR LA CONDUCTA DE SUS MIEMBROS Y PERSONAS 
RELACIONADAS CON SUS ACTIVIDADES. 
 
No obstante lo antes expuesto, no se puede desconocer que el motivo principal de 
la reforma fue establecer un catálogo de sujetos, así como de posibles 
infracciones a la normatividad electoral, con el único efecto de que cada uno de 
ellos fuera responsable de la conducta que realizara.  
 
En ese orden de ideas, la falta atribuida al Partido Revolucionario Institucional, 
consistente en la inobservancia a su deber de cuidado o culpa in vigilando sobre la 
supuesta promoción personalizada por parte de Egidio Torre Cantú, Gobernador 
del estado de Tamaulipas y la presunta violación al principio de imparcialidad en el 
uso de recursos públicos, no se actualiza.  
 
Al respecto, es necesario precisar en primer término, que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación ha sostenido en distintas ocasiones que resulta 
inaceptable determinar la responsabilidad de los partidos políticos por conductas 
infractoras de la normativa electoral, desplegadas por servidores públicos en 
ejercicio de sus atribuciones, porque ello implicaría reconocer que los institutos 
políticos se encuentran en una relación de supra ordinación respecto de los 
servidores públicos, es decir, que los partidos políticos podrían ordenarle a los 
funcionarios del Estado cómo cumplir con sus atribuciones legales, razón por la 
cual no sería atribuible al Partido Revolucionario Institucional, la conducta 
desplegada por servidores públicos, por lo tanto, resulta evidente que no se puede 
actualizar la responsabilidad por culpa invigilando a dicho partido. 
 
En tales condiciones se colige que el Partido Revolucionario Institucional, no 
transgredieron lo dispuesto por los artículos 38, párrafo 1, inciso a), y 342, párrafo 
1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por 
lo que se declara infundado el procedimiento sancionador ordinario de mérito. 
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SEXTO. VISTA AL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, ASÍ COMO A LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL DEL 
ESTADO EN CITA. 
 
En mérito de lo expuesto en el Considerando CUARTO, en estricto apego al 
principio de legalidad establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el respeto a la soberanía de los 
estados para que las autoridades locales resuelvan sobre las faltas administrativas 
e impongan las sanciones que por su transgresión fijen las leyes locales, por tanto 
se da vista conforme a lo siguiente: 
 

 Respecto a las conductas cometidas por Egidio Torre Cantú, Gobernador 
del estado de Tamaulipas, lo procedente es dar vista al Congreso del 
estado libre y soberano de Tamaulipas. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108, 109 y 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los numerales 
58, 149, 150, 151, 152, 154 y 161 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 2, y 3 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
estado de Tamaulipas, a efecto de que determine lo que en derecho corresponda.  
 

 Respecto, a las conductas cometidas por Guillermo Martínez García, 
Coordinador de Comunicación Social; Karla González Cabrera, 
Directora de Información de Comunicación Social, y David Alejandro 
Rábago Saldívar, Jefe de Redacción de la Dirección de Información, 
todos del Gobierno del estado de Tamaulipas, lo procedente es dar 
vista a la Contraloría Gubernamental del Gobierno del estado de 
Tamaulipas. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108, 109 y 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 149, de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, así como los numerales 2, 3, 46, 47, y 48, de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del estado de Tamaulipas, a 
efecto de que determine lo que en derecho corresponda. 
 
De los artículos 108, 109 y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los dispositivos 58, 149, 150, 151, 152, 154 y 161 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas, se advierte que el Ejecutivo del 
Estado, al ser un representante de elección popular, es un servidor público 
susceptible de incurrir en responsabilidad por los actos u omisiones que redunden 
en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho, así 
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como violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
las Leyes Federales, a la Constitución Política del estado de Tamaulipas y a las 
leyes que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos 
del Estado y de los Municipios.  
 
Asimismo, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tamaulipas, en su artículo 2 y 3, establecen que son sujetos de responsabilidad 
los servidores públicos mencionados en el Artículo 149 de la Constitución 
Política local, así como todas las personas que manejen o apliquen recursos 
económicos estatales o municipales; asimismo, el artículo 47, de dicha ley 
señala las obligaciones de todo servidor público. 
 
Siendo, las autoridades competentes para aplicar dicha Ley el Congreso del 
Estado, por lo que hace a las conductas atribuidas al Gobernador del estado de 
Tamaulipas; así como la Contraloría Gubernamental, por lo que hace a los 
servidores públicos Guillermo Martínez García, Coordinador de Comunicación 
Social, Karla González Cabrera, Directora de Información de Comunicación Social 
y David Alejandro Rábago Saldívar, Jefe de Redacción de la Dirección de 
Información, todos del Gobierno del estado de Tamaulipas. 
 
De modo que, será responsabilidad de los sujetos de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, ajustarse, en el desempeño 
de sus empleos, cargos o comisiones, a las obligaciones previstas en ésta. 
 
Por tanto, se considera que el Congreso del estado libre y soberano de 
Tamaulipas, así como la contraloría gubernamental del gobierno del estado en 
cita, son las autoridades competentes para conocer, investigar, y en su caso 
sancionar la presunta comisión de las conductas que se pretenden atribuir a los 
servidores públicos denunciados. 
 
En tal virtud, se determina dar vista con copia certificada de las actuaciones 
que integran el presente asunto, así como de la presente determinación, 
conforme a lo siguiente 
 

 Al Congreso del estado libre y soberano de Tamaulipas, por lo que 
hace a las conductas cometidas por Egidio Torre Cantú, Gobernador 
Constitucional del estado de Tamaulipas. 
 

 A la Contraloría Gubernamental del Gobierno del estado de 
Tamaulipas, por lo que hace a las conductas cometidas por Guillermo 
Martínez García, Coordinador de Comunicación Social; Karla González 
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Cabrera, Directora de Información de Comunicación Social, y David 
Alejandro Rábago Saldívar, Jefe de Redacción de la Dirección de 
Información, todos del Gobierno del estado de Tamaulipas. 

 
Se da vista a dichas autoridades, toda vez que resultan ser el órgano competente 
para en su caso, sustanciar y resolver el tipo de conductas denunciadas, quienes 
deberán informar al Instituto Nacional Electoral, dentro del término de 15 días 
hábiles, las medidas que hayan adoptado. 
 
SÉPTIMO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN.  
 
A efecto de garantizar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva contenido en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,59 debe 
precisarse que en términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la presente 
determinación es impugnable mediante el recurso de apelación. 
 
Por lo expuesto y fundado, se emite la siguiente:  
 
 

R E S O L U C I Ó N  
 
 
PRIMERO. Se declara fundado el Procedimiento Sancionador Ordinario 
instaurado en contra de Egidio Torre Cantú, Gobernador; Guillermo Martínez 
García, Coordinador de Comunicación Social; Karla González Cabrera; 
Directora de Información de Comunicación Social, y David Alejandro Rábago 
Saldívar, Jefe de Redacción de la Dirección de Información, todos del 
Gobierno del estado de Tamaulipas, al haber transgredido lo previsto en los 
artículos 134, párrafos séptimo y octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 347, párrafo 1, incisos c) y d) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo establecido en el Acuerdo 
CG247/201160, emitido por el otrora Consejo General del Instituto Federal 
                                                            
59 Al respecto, resultan orientadoras las siguientes tesis aisladas emitidas por tribunales del Poder Judicial de la Federación: Décima Época, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2, Materia: Constitucional, 
Tesis: III.40. (III Región) 6 K (10ª), Página: 1481, Rubro: “TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA LOGRAR LA EFICACIA DE ESE DERECHO 
HUMANO LOS JUZGADORES DEBEN DESARROLLAR LA POSIBILIDAD DEL RECURSO JUDICIAL”, y Décima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 4, Materia: Constitucional, Tesis: 
II.8º. (I Región) 1 K (10ª.), Página: 2864, Rubro: “TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO, SENCILLO Y RÁPIDO, 
ES CONSECUENCIA DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL.” 
60 De rubro ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO CG193/2011 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITIERON NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE IMPARCIALIDAD EN LA APLICACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 347, PÁRRAFO 1, INCISO C) DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/Q/PAN/CG/3/INE/50/2014 

41 

Electoral, en términos de lo señalado en los apartados I y II, del Considerando 
CUARTO. 
 
SEGUNDO. Se declara infundado el Procedimiento Sancionador Ordinario 
instaurado en contra del Partido Revolucionario Institucional, al no haber 
conculcado lo previsto en los artículos 38, párrafo 1, inciso a), y 342, párrafo 1, 
inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
términos de lo establecido en el Considerando QUINTO. 
 
TERCERO. Dese vista al Congreso del estado de Tamaulipas, con copia 
certificada de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así 
como del presente fallo, por lo que hace a las conductas cometidas por Egidio 
Torre Cantú, Gobernador del estado en cita, a efecto de que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda, en términos de lo expuesto 
en el Considerando SEXTO. 
 
CUARTO. El Congreso del estado de Tamaulipas, deberá informar a este 
Instituto, dentro del término de 15 días hábiles las medidas que haya 
adoptado, en términos de lo señalado en el Considerando SEXTO y el Punto 
Resolutivo que antecede. 
 
QUINTO. Dese vista a la Contraloría Gubernamental del Gobierno del estado 
de Tamaulipas, por lo que hace a las conductas cometidas por Guillermo 
Martínez García, Coordinador de Comunicación Social, Karla González 
Cabrera, Directora de Información de Comunicación Social y David Alejandro 
Rábago Saldívar, Jefe de Redacción de la Dirección de Información, todos 
del Gobierno del estado de Tamaulipas, con copia certificada de las constancias 
que integran el expediente en que se actúa, así como de la presente 
determinación, a efecto de que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que 
en derecho proceda, en términos de lo expuesto en el Considerando SEXTO. 
 
SEXTO. La Contraloría Gubernamental del Gobierno del estado de 
Tamaulipas, deberá informar a este Instituto, dentro del término de 15 días 
hábiles las medidas que haya adoptado, en términos de lo señalado en el 
Considerando SEXTO y el Punto Resolutivo que antecede. 
 
 

                                                                                                                                                                                     
ELECTORALES EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 134, PÁRRAFO SÉPTIMO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN ACATAMIENTO A LO ORDENADO POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EN EL NÚMERO EXPEDIENTE SUP-RAP-147/2011. 
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SÉPTIMO. En términos del Considerando SÉPTIMO, la presente Resolución es 
impugnable mediante el recurso de apelación, atento a lo dispuesto en el artículo 
42 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 
OCTAVO. Notifíquese a las partes en términos de ley. 
 
NOVENO. En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total 
y definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 18 de diciembre de dos mil catorce, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 
Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cinco votos en contra de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno y Licenciado Javier Santiago Castillo. 
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